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 EST-VCT-GIAM-090 
 
 
 
 

ESTADO No. 090 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 23 de mayo de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

PLJ-16091 

EDGAR ENRIQUE 
CHACON AMAYA, 
GILBERTO ELIAS 

VILLALOBOS 
BROCHEL 

19/05/2022 AUT-210-4639 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes EDGAR ENRIQUE CHACON 
AMAYA identificado con Cédula de Ciudadanía 18967909 y GILBERTO ELIAS VILLALOBOS 
BROCHEL identificado con Cédula de Ciudadanía 12712887, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. PLJ-16091. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los 
proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e 
Mi n a s . ARTÍCULO TERCERO- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

505390 
MARIO NEL 

GONZALEZ PACHÓN 
19/05/2022 AUT-210-4638 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al solicitante MARIO NEL GONZALEZ PACHÓN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7. 279. 564, para que dentro del periodo de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y 
diligencie la información que soporta la capacidad económica así mismo, adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. 505390. Es de advertir que la capacidad económica que se 
pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de 
la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . 
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PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese al proponente, 
mediante estado, el presente acto administrativo, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503893 
MINERALES 

PROVENZA S.A.S. 
19/05/2022 AUT-210-4637 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al solicitante ., MINERALES PROVENZA S.A.S 
identificado con Nit. No. 901. 364. 254-4, para que dentro del periodo de un (01) mes contado 
a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie la 
información que soporta la capacidad económica así mismo, adjunte a través de la plataforma 
AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de 
un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. 503893. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese al proponente, 
mediante estado, el presente acto administrativo, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RHI-08011 
FEDERICO TOVAR 

MATEUS 
19/05/2022 AUT-210-4636 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente FEDERICO TOVAR MATEUS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19477697, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y 
gestión de la obra o servicio de la “ZONA DE UTILIDAD PUBLICA – HIDROELECTRICA SOGAMOSO 
- RESOL. 260 30/JUL /2008” a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que no obtenga el permiso expuesto, 
deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y ajustar el área solicitada, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RHI-08011 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Requerir al proponente FEDERICO TOVAR MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19477697, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, conforme al área resultante como consecuencia del cumplimiento del 
artículo primero. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RHI-08011. PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – 
Requerir al proponenteFEDERICO TOVAR MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19477697, para que en el término perentorio de UN (1) MES, contados a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida 
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la propuesta de contrato de concesión minera No. RHI-08011. Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en 
el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de 
la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 
1666. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
CUARTO. – Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 
acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas ARTÍCULO QUINTO. 
– Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RGQ-09131 
FERNEL RICARDO 

MEJIA LEON 
19/05/2022 AUT-210-4635 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente FERNEL RICARDO MEJIA LEON 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79688047, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A en la plataforma ANNA 
MINERÍA, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y en consonancia con la parte 
motiva de este acto administrativo. Es preciso advertir a los proponentes, que el nuevo Formato 
A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por 
la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RGQ-
09131. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que debe tener presente que, al momento 
de diligenciar la información requerida, al cargar la documentación soporte y completar el 
campo de la opción “radicar”, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma ANNAMINERÍA, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir al proponente FERNEL RICARDO 
MEJIA LEON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79688047, para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma Anna Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
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acto; y en caso de que el proponente no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica, deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de entenderse desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. RGQ-09131. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que debe tener presente que, al momento de 
diligenciar la información requerida, al cargar la documentación soporte y completar el campo 
de la opción “radicar”, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma ANNAMINERÍA, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No. 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto No. 1666 de 2016. ARTÍCULO TERCERO.- 
Notificar por estado el presente acto administrativo al proponente FERNEL RICARDO MEJIA 
LEON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79688047, de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-09119 
SOCIEDAD 

SORATAMA 
19/05/2022 AUT-210-4634 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente SOCIEDAD SORATAMA 
identificada con NIT No. 900149186, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09119. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a la sociedad proponente a través de su representante legal o quien 
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haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas ARTÍCULO TERCERO. – 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KG8-15142 
ARIEL STEVEN 

MORA MURCIA 
19/05/2022 AUT-210-4633 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente ARIEL STEVEN MORA MURCIA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1014204933, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. KG8-15142. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código 
Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504165 
INVERSIONES 

MURILLO CARREÑO 
S.A.S. 

19/05/2022 AUT-210-4632 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al solicitante INVERSIONES MURILLO CARREÑO 
S.A.S., identificado con Nit. No. 901. 083. 001-1, para que dentro del periodo de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie 
la información que soporta la capacidad económica así mismo, adjunte a través de la plataforma 
AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de 
un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. 504165. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
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financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese al proponente, 
mediante estado, el presente acto administrativo, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

505348 
SOCIEDAD 

SORATAMA 
18/05/2022 AUT-210-4630 

DISPONE a la sociedad ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir proponente SOCIEDAD SORATAMA 
identificada con NIT No. 900149186, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie 
y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que 
la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 505348. Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
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Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

505499 

RUBEN ALIRIO 
GUIO GUERRERO, 
EDWIN HERNAN 

MARTINEZ 
AREVALO 

18/05/2022 AUT-210-4628 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a los solicitantes RUBEN ALIRIO GUIO GUERRERO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 11335304 y Edwin Hernan Martinez Arevalo 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80543965 , para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrijan, diligencien y/o adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para soportar 
la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 505499. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504868 CARBOMAVER SAS 18/05/2022 AUT-210-4626 

DISPONE a la sociedad ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir proponente CARBOMAVER SAS 
identificada con NIT No. 9010745995, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue copia de la matricula profesional de la Ingeniera Sara Milena Salamanca Rojas y demas 
documentos soportes, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 
504868. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
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cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación s u m i n i s t 
r a d a . ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente CARBOMAVER SAS 
identificado con NIT No. 9010745995, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado 
a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y 
adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que 
la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida el trámite de la propuesta de c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 4 8 6 
8 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde 
con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 
29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad 
con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio 
de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del ar t ículo 1° del Decreto 1666. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación s u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado 
el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i 
g o d e M i n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el ar t ículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OIG-08261 
ALEXANDRA DE 
JESUS GALVAN 

MOLINA 
18/05/2022 AUT-210-4624 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la proponente ALEXANDRA DE JESUS GALVAN 
MOLINA para que dentro del término identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1062809004, 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. OIG-08261. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
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AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504867 
AGREGADOS DE 
ORIENTE S.A.S. 

18/05/2022 AUT-210-4622 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente AGREGADOS DE ORIENTE 
S.A.S. identificada con NIT No. 900056122, para que dentro del término perentorio de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar 
la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 504867. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504838 
EDUARD ALFONSO 
VASQUEZ SIERRA 

18/05/2022 AUT-210-4620 
DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al solicitante EDUARD ALFONSO VASQUEZ SIERRA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9175375, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
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corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 504838. Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504871 
SECOYA GOLD SAS, 
ORO BARRACUDA 

S.A.S.  
18/05/2022 AUT-210-4618 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a las sociedades proponentes SECOYA GOLD SAS 
identificada con NIT No. 901139368 y ORO BARRACUDA S.A.S. identificada con NIT No. 
900131329, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, corrijan, diligencien y/o adjunten la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que las 
sociedades proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 504871. Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 13 - de 52 

  

ESTADO 090 DE 23 DE MAYO DE 2022 

del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a las sociedades proponentes que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a las sociedades proponentes, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504857 
ALBERT RICARDO 
TELLEZ BERNAL 

18/05/2022 AUT-210-4616 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al solicitante ALBERT RICARDO TELLEZ BERNAL 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79505531, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 504857. Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

8420 
CEMENTOS ARGOS 

S.A. 
19/05/2022 VSC N.º 67 

DISPOSICIONES 2.1 ENTERAR, al titular minero CEMENTOS ARGOS S.A., del contrato concesión 
n. º 8420, Concepto Técnico VSC n. º 101 del 11 de mayo de 2022 del Grupo PIN y Grupo Recursos 
y Reservas de la ANM, y atender todas las conclusiones, requeriminetos y recomendaciones 
consolidadas en el trámite de evaluación técnica del PTO. 2.2 APROBAR los documentos y los 
complementos que conforman el Programa de Trabajos y Obras- PTO para la prórroga del 
contrato 8420, conforme a lo recomendado por el Concepto Técnico VSC n. º 101 del 11 de mayo 
de 2022 del Grupo PIN y Grupo Recursos y Reservas de la ANM. 2.3 ACEPTAR, los recursos del 
mineral caliza estimados al considerar que la información allegada por el titular está acorde con 
los términos de referencia contenidos en la Resolución n. º 143 de 2017 y la Resolución n. º 299 
de 2018 de la ANM. 2.4 ACEPTAR la estimación de las reservas, incluyendo los dominios, 
calidades, unidades y categorías de la reservas. En todo caso, durante el seguimiento al proyecto 
se verificarán los volúmenes de explotación y las conciliaciones de recursos y reservas conforme 
a la Resolución 100 de 2020 de la ANM. 2.5 ACEPTAR la subsanación con respecto a la 
clasificación y disposición de las “calizas para agregados” como material estéril, lo cual implica 
que no harán parte de la producción de mineral útil y serán dispuestos en el área de botadero o 
retrollenado proyectados. De acuerdo con su clasificación, presentada por la sociedad titular, el 
material con contenido inferior al 58% de CaCO3 es ESTERIL. 2.6 ACEPTAR la declaración del 
profesional, geólogo Rogelio Barriento López miembro No: MR09200065 de la Comisión 
Colombiana de Recursos y Reservas – CCRR -que avala la estimación de recursos y reservas, 
elaborada bajo el programa Surpac y utilizando el modelo de bloques generado por la firma 
RUNGE PINCOCK MINARCO (RPM). Los cálculos se hicieron la semana del 7 al 11 de marzo del 
2022 con topografía corresponde a junio del 2020. 2.7 RECOMENDAR conceder la prórroga 
teniendo en cuenta las conclusiones y/o recomendaciones del Concepto Técnico VSC n. º 101 
del 11 de mayo de 2022 del Grupo PIN y Grupo Recursos y Reservas de la ANM en cada uno de 
los temas de la evaluación consolidada. No obstante lo anterior, el titular minero deberá 
subsanar y presentar lo establecido por la ANM en el “Punto 1” y “Punto 2” de las páginas 231 
a la 237 del Concepto Técnico VSC No. 101 del 11 de mayo de 2022, por tanto, deberá requerirse: 
2.7.1. REQUERIR al titular minero la presentación del planeamiento minero y la secuencia de 
explotación mes a mes para este primer año de explotación en los sectores 2 y 5A y para el 
desarrollo minero en el sector 5B, para poder realizar el seguimiento y control durante las visitas 
de fiscalización a la actividad minera en este primer año de prórroga (hasta diciembre de 2022), 
teniendo en cuenta la producción proyectada de mineral por parte del titular minero 
(producción de calizas de 1.600.000 toneladas). Presentar el cronograma de actividades mineras 
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mensual para el primer año de la prórroga (hasta diciembre de 2022) y donde aparezca el 
tonelaje del mineral a explotar y los estériles generados. Posteriormente será necesario hacer 
este mismo requerimiento al finalizar cada anualidad, para poder realizar el seguimiento y 
control a la siguiente anualidad. Lo anterior, deberá presentarse dentro de los 30 días siguientes 
a la posible suscripción del acta de prórroga del contrato y posteriormente año a año dentro de 
los 30 días calendario anteriores a cada vigencia. 2.7.2. REQUERIR la corrección y presentación 
de la proyección de la Tabla “P” de las mallas de perforación y número de voladuras para la 
primera anualidad de esta prórroga (hasta diciembre de 2022) dentro de los 30 días siguientes 
a la posible suscripción del acta de prórroga del contrato y posteriormente año a año dentro de 
los 30 días calendario anteriores a cada vigencia, junto al planeamiento minero para la siguiente 
anualidad desglosado de manera mensual. Conforme a lo establecido por la ANM en el “Punto 
1”, páginas 231 a 233 del Concepto Técnico VSC No. 101 del 11 de mayo de 2022. 2.8 APROBAR 
el capitulo financiero del proyecto incluido en el PTO. Recomendando que en caso que se lleve 
un ajuste al documento que pueda modificar las reservas será necesario actualizar el capítulo 
financiero de manera integral. 2.9 REQUERIR al titular minero el cumplimiento de las 
recomendaciones ambientales previstas en el del Concepto Técnico VSC n. º 101 del 11 de mayo 
de 2022 del Grupo PIN y Grupo Recursos y Reservas de la ANM. 2.10 RECOMENDAR al titular 
minero atender lo establecido en el ítem 2.1.4.5. de este concepto técnico “RESUMEN 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO” y velar por que la explotación del recurso minero 
se realice de forma racional, como lo está planteando y bajo las normas ambientales vigentes, 
teniendo en cuenta a las comunidades vecinas al título y a lo dispuesto y/o concluido en el 
proceso de consulta con dichas comunidades, bajo los parámetros establecidos por las 
entidades encargadas del tema: Ministerio del Interior, Minambiente – ANLA, Corporación 
Autónoma Regional, y demás autoridades municipales, departamentales y nacionales. Duración 
de la prórroga de 14 años, más finalización del cierre progresivo del año 15 al 19. 2.11 
RECOMENDAR al titular minero acatar lo establecido en el Decreto 539 del 8 de abril de 2022 
por medio del cual se expide el “Reglamento de Higiene y Seguridad en Labores Mineras a Cielo 
Abierto” y demás normas vigentes, de manera permanente, durante la implementación y/o 
desarrollo de todas las actividades mineras que se realizan en la mina La Calera, durante la 
prórroga. El titular minero será el responsable directo de la aplicación y cumplimiento del 
mencionado reglamento y para ello debe contar, dentro de su equipo de trabajo, con un 
profesional en seguridad y salud en el trabajo o profesional especialista en seguridad y salud en 
el trabajo, con licencia en salud ocupacional vigente y con formación en riesgos mineros con 
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experiencia específica en el tema. En especial, el titular minero deberá cumplir y hacer cumplir 
con lo establecido en los Artículos 7 “Obligaciones del Explotador Minero”, Artículo 8 
“Obligaciones del personal directivo, técnico y de supervisión” y Artículo 9 “Obligaciones del 
trabajador”. 2.12 INFORMAR al titular minero CEMENTOS ARGOS S.A., que este trámite 
obedece a la atención de sus solicitudes de prórroga del 22 de diciembre de 2016, bajo radicado 
n. º 2016-58-21013 (20169050042362), y reiterada el 9 de octubre de 2018 en radicado n. º 
20185500622972, del 7 de octubre de 2019 por radicado n. º 20195500924652. Y del radicado 
n. º 20211001088332 del 17 de marzo de 2021. 2.13 INFORMAR que el presente acto 
administrativo es de trámite, por lo tanto, no admite recurso alguno. 2.14 NOTIFICAR el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar 
a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de 
Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución n. º 
206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504858 
MARIO ALEJANDRO 
CELEMIN CUELLAR 

18/05/2022 AUT-210-4614 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al solicitante Mario Alejandro Celemin Cuellar 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93413849, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar 
la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 504858. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
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Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TJQ-11131 

ELBA SABOYA DE 
CASTIBLANCO, LUIS 
JAVIER CASTAÑEDA 

MANRIQUE 

18/05/2022 AUT-210-4612 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes ELBA SABOYA DE CASTIBLANCO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 21056020, y LUIS JAVIER CASTAÑEDA MANRIQUE 
para que dentro del término identificado con cédula de ciudadanía No. 13520416, perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. TJQ-11131. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los proponentes ELBA SABOYA DE 
CASTIBLANCO identificada con cédula de ciudadanía No. 21056020, y LUIS JAVIER CASTAÑEDA 
MANRIQUE identificado con cédula de ciudadanía No. 13520416, para que en el término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, 
a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. No. TJQ-11131. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe 
estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los 
proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
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información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi 
n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KCK-10581 
MARCO ANIBAL 

GUIO DIAZ 
19/05/2022 AUT-210-4643 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente MARCO ANIBAL GUIO DIAZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.434.030, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión KCK-10581. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar 
la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504862 
RECURSOS ANDES 

EP SAS 
22/04/2022 AUT-210-4340 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente RECURSOS ANDES EP SAS 
identificada con NIT No. 900698276, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado 
a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y 
adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que 
la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504862. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
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del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que 
al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a la 
sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO 
TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OIH-08032X 
GUILLERMO FREDY 

DIAZ GUERRERO 
18/05/2022 AUT-210-4608 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente GUILLERMO FREDY DIAZ GUERRERO 
con cédula de ciudadanía No. 19323470, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OIH-08032X. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-092712 
GERSON IGNACIO 

GAMBA BUITRAGO 
18/05/2022 AUT-210-4606 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente GERSON IGNACIO GAMBA 
BUITRAGO, identificado con cédula 79472356, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión OG2-092712 PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
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diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IHR-10182 
NICOLAS ANDRES 
RUMIE GUEVARA 

18/05/2022 AUT-210-4605 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.062.557, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión IHR-10182 PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar 
la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . . ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TH2-15341 
FREDY OSVALDO 

CARRANZA 
BELTRAN 

19/05/2022 AUT-210-4649 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente FREDY OSVALDO CARRANZA 
BELTRAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79637932, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
a los solicitantes, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión TH2-15341. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes 
que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
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completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o d 
o c u m e n t a c i ó n s u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO SEGUNDO. – REQUERIR al proponente 
FREDY OSVALDO CARRANZA BELTRAN identificado con CC No. 79637932, para que en el 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de c o n t r a t o 
d e c o n c e s i ó n No . TH2 - 1 5 3 4 1 Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento 
de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
TERCERO. - Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

SKF-11181 
COLOMBIA 

FORTESCUE SAS 
19/05/2022 AUT-210-4648 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente COLOMBIA FORTESCUE 
SAS, identificado con NIT. 901093601 -3, prórroga por el término de UN (01) MES contado a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento 
a los requerimientos efectuados en el AUTO No. AUT-210-4042 del 22 de marzo 2022, notificado 
en estado jurídico No. 052 del 25 de marzo de 2022, dentro del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. SKF- 11181, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 22 - de 52 

  

ESTADO 090 DE 23 DE MAYO DE 2022 

269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno por ser un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

SKF-15391 
COLOMBIA 

FORTESCUE SAS 
19/05/2022 AUT-210-4647 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente COLOMBIA FORTESCUE 
SAS, identificado con NIT. 901093601 -3, prórroga por el término de UN (01) MES contado a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento 
a los requerimientos efectuados en el AUTO No. AUT-210-4043 del 22 marzo de 2022, notificado 
en estado jurídico No. 051 del 25 de marzo de 2022, dentro del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. SKF- 15391, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno por ser un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

505386 
LADRILLERA EL 

TESORO 
19/05/2022 AUT-210-4646 

DISPONE .- Requerir ARTÍCULO PRIMERO a la proponente LADRILLERA EL TESORO identificada 
con Nit No. 900956523-0, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, ajusten el área 
de la solicitud a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto; so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No. 505386. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir a la proponente LADRILLERA EL TESORO 
identificada con Nit No. 900956523-0, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, conforme al área resultante como 
consecuencia del cumplimiento del artículo primero. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de cont rato de 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 23 - de 52 

  

ESTADO 090 DE 23 DE MAYO DE 2022 

concesión No. 505386. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar 
la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a la solicitante 
LADRILLERA EL TESORO identificada con Nit No. 900956523-0., identificado con Nit. No. 901. 
568. 548-0, para que dentro del periodo de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, corrija y diligencie la información que soporta la 
capacidad económica así mismo, adjunte a través de la plataforma AnnA Minería 
documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de c o 
n c e s i ó n N o . 5 0 5 3 8 6 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
CUARTO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese al proponente, 
mediante estado, el presente acto administrativo, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

UH1-08171 
OPERADORA SAN 

MATEO SAS 
19/05/2022 AUT-210-4645 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a la sociedad proponente OPERADORA SAN MATEO 
SAS identificada con NIT No. 901025741, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, que el 
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nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión UH1-08171. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o d o c u m e n t a c i 
ó n s u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO SEGUNDO.– REQUERIR a la sociedad proponente 
OPERADORA SAN MATEO SAS identificada con NIT No. 901025741, para que en el término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de c o n t r a t o 
d e c o n c e s i ó n No . UH1 - 0 8 1 7 1 . Es de advertir que la capacidad económica que se 
pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador 
de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 
de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 
6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o d o c u m e n t a c i ó n s u m i n i s t r a d 
a . ARTÍCULO TERCERO. - Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TEN-11401 
VICTOR AUGUSTO 
SOLANO ARANA 

19/05/2022 AUT-210-4644 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente VICTOR AUGUSTO SOLANO ARANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.495.609, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
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143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión No. TEN- 1 1 4 0 1 PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o d o c u m e n t a c i 
ó n s u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO SEGUNDO. – REQUERIR al proponente VICTOR AUGUSTO 
SOLANO ARANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.495.609, para que en el término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. TEN-11401 Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento 
de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
TERCERO. - Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LIN-16141 
LUIS ANGEL 
CONSUEGRA 

TAVERA 
19/05/2022 AUT-210-4642 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5668599, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
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Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión LIN-16141. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . . ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

505395 
MIRAFLORES 
COMPAÑIA 

MINERA S.A.S. 
19/05/2022 AUT-210-4641 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al solicitante MIRAFLORES COMPAÑIA MINERA 
S.A.S., identificado con Nit. No. 900. 328. 547-0, para que dentro del periodo de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie 
la información que soporta la capacidad económica así mismo, adjunte a través de la plataforma 
AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de 
un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. 505395. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese al proponente, 
mediante estado, el presente acto administrativo, de conformidad con el artículo 269 del Código 
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de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LJR-15221 
HEBERT DIAZ 

ESCOBAR 
19/05/2022 AUT-210-4640 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente HEBERT DIAZ ESCOBAR, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19214452, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión LJR-15221 PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad c o n e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l Có d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504310 
LUZ YENNY 

QUINTERO GOMEZ 
18/05/2022 AUT-210-4603 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la solicitante LUZ YENNY QUINTERO GOMEZ para 
que dentro del periodo identificada con cédula de ciudadanía No. 60. 408. 886, de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie 
la información que soporta la capacidad económica así mismo, adjunte a través de la plataforma 
AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de 
un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. 504310. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
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requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese al proponente, 
mediante estado, el presente acto administrativo, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TJ3-14151 

SEBASTIAN 
CIFUENTES HOYOS, 

OMAR OLIVARES 
SEPULVEDA 

18/05/2022 AUT-210-4600 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes SEBASTIAN CIFUENTES HOYOS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93290253, OMAR OLIVARES SEPULVEDA 
identificado con para que dentro del término perentorio Cédula de Ciudadanía No. 4104962, 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. TJ3-14151. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los proponentes SEBASTIAN CIFUENTES 
HOYOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93290253, OMAR OLIVARES SEPULVEDA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4104962, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. TJ3-14151. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe 
estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
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conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los 
proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi 
n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501802 
EXPLORACIONES 

CHOCO COLOMBIA 
S.A.S 

18/05/2022 AUT-210-4599 

DISPONE ARTÍCULO: PRIMERO.- Requerir a la proponente EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA 
S.A.S identificada con NIT 900193739-6, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie 
y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que 
la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501802. Es de advertir que 
la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016. ARTÍCULO: SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO: TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500268 
CARLOS AUGUSTO 
MARTINEZ CELIS 

18/05/2022 AUT-210-4597 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. -Dejar sin efecto el Auto No. 210-61 de 16 de octubre de 2020, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. ARTÍCULO SEGUNDO. 
– Requerir al proponente CARLOS AUGUSTO MARTINEZ CELIS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 13466816, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la 
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información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 500268. Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en 
el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 
6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. –Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO CUARTO. – Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

505451 

MINERAL 
RESOURCES OF 

COLOMBIA 
MINERCO S.A.S, 
DESAROLLOS Y 

MANUFACTURAS 
S.A.S 

18/05/2022 AUT-210-4595 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a las sociedades proponentes Mineral Resources of 
Colombia Minerco S.A.S identificada con NIT No. 9015731417 y Desarollos y Manufacturas 
S.A.S identificada con NIT No. 9011356925, para que dentro del término perentorio de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrijan, 
diligencien y/o adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que las sociedades proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
505451. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a las sociedades 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 31 - de 52 

  

ESTADO 090 DE 23 DE MAYO DE 2022 

proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a las sociedades 
proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

505486 
GRUPO JENIVESA 

S.A.S 
18/05/2022 AUT-210-4594 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir la sociedad proponente GRUPO JENIVESA S.A.S 
identificada con NIT No. 901196335, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie 
y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que 
la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de c o n c e s i ó n m i n e r a N o . 5 0 5 4 8 6 . Es 
de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del ar t í culo 
1° del Dec reto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación s u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el ar t 
ículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QCV-11451 
NICOLAS CANO 

ZULETA 
18/05/2022 AUT-210-4592 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente NICOLAS CANO ZULETA identificado 
con cédula de ciudadania No 70561781, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión de la 
obra o servicio de la “ZONA DE UTILIDAD PUBLICA ZUP - RST_ZONA_UTILIDAD_PUBLICA_PG: 
ZUP_PROYECTO_RECUPERACION_NAVEGABILIDAD_RIO_MAGDALENA, ZONA DE UTILIDAD 
PUBLICA - PROYECTO RECUPERACION DE LA NAVEGABILIDAD EN EL RIO MAGDALENA” a través 
de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que no obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería y ajustar el área solicitada, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. QCV-11451. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir al al proponente NICOLAS CANO 
ZULETA identificado con cédula de ciudadania No 70561781, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, conforme al área 
resultante como consecuencia del cumplimiento del artículo primero. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. QCV-11451. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LKQ-11251 
FREDDY TRUJILLO 

MELO 
18/05/2022 AUT-210-4589 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente FREDDY TRUJILLO MELO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 19339942, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
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días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión LKQ-11251. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500303 
DIANA CECILIA 

RANGEL BARRETO 
18/05/2022 AUT-210-4587 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la proponente DIANA CECILIA RANGEL BARRETO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 41938486, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue (n) y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso 
y gestión de la obra o servicio de la Zona “RST_ZONA_UTILIDAD_PUBLICA_PG ZUP PROYECTO 
DE INFRAESTRUCTURA VIAL POPAYAN - SANTANDER DE QUILICHAO” a través de la plataforma 
AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso 
de que no obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera 
– AnnA Minería y ajustar el área solicitada, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión N o . 5 0 0 3 0 3 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la proponente DIANA CECILIA RANGEL 
BARRETO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 41938486, para que en el término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, 
a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
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soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 500303. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – 
Notificar por estado el presente acto a la proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 
d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HD4-123 
ALFONSO CETINA 

TINJACA 
18/05/2022 AUT-332-101 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero HD4-123, se aprueba 
la póliza minero ambiental. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 7304725 del 04/ENE/2022 2. Informar 
que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 7304723 del 12/OCT/2021 3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

4448A 
ASOCIACION DE 
MINEROS DEL 

VAUPES 
18/05/2022 AUT-332-98 

DISPOSICIONES Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice 
los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

4448A 
ASOCIACION DE 
MINEROS DEL 

VAUPES 
18/05/2022 AUT-332-97 

DISPOSICIONES Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice 
los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. Informar que el presente acto 
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administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

SE EFECTÚA UN 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DEL ÁREA 
DE RESERVA 

ESPECIAL 
DECLARADA Y 
DELIMITADA 

DEFINITIVAMENTE 

ARE-TIR-10131 

TOMAS DE AQUINO 
RENTERÍA ARROYO, 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES 

BEJARANO 
MOSQUERA, 

AUGUSTO 
EURÍPIDES 
CÓRDOBA 

BEJARANO, AMER 
ANTONIO 

RENTERÍA ARROYO, 
AUGUSTO 
CÓRDOBA 

CÓRDOBA, FERNELY 
CÓRDOBA MENA, 

EUDOXIA 
BEJARANO MENA, 

ESTANISLADA 
PALACIOS 

BEJARANO, YENNY 
BLANDON 

SAUCEDO, PEDRO 
DOMINGUEZ 

CÓRDOBA, TOMAS 
ALEJO CUESTA 

RENTERÍA, JULIO 
GABRIEL ASPRILLA 
VIERA, MEDARDO 

DOMINGUEZ 
CÓRDOBA, IRIO 

19/05/2022 VPF –GF No. 055 
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ANTONIO GARCÍA 
CÓRDOBA, ROSA 
DELIS BEJARANO 

BLANDON, 
MANUEL ANTONIO 
CÓRDOBA CUESTA, 
DAFLIN ENRIQUE 
MENA CÓRDOBA, 

CARMEN 
GARDENIA PEREA 

SALAS, LICENIO 
BEJARANO 

BLANDON, MARIS 
PEREA MOSQUERA, 
NATALIO EURIPIDES 
BEJARANO MENA, 

RUSMIRA 
MARTÍNEZ 

MOSQUERA, 
HERNÁN BEJARANO 

PEREA, MARÍA 
ESILDA BEJARANO 

BLANDÓN, 
ROSAURA 
BLANDÓN 

BEJARANO, 
LEONISA 

MOSQUERA 
LOZANO, NOHEMY 
RENTERÍA SERNA, 
SORILAY MORENO 

QUEJADA, 
MARTINA OLIVIA 
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RENTERÍA 
RAMÍREZ, JHON 

PABLO RENTERÍA 
ARROYO, LUIS 

VENICIO CÓRDOBA 
CÓRDOBA, SERGIA 

MURILLO 
ESPINOSA, EUDORO 

ESCOBAR 
BEJARANO, JUAN 

JACINTO CÓRDOBA 
MARTÍNEZ, ILDA 

MURILLO CAICEDO, 
ELISEO SANTOS, 

JUAN OLIVIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, 
MARIO ANTONIO 

MENA CHALA, 
RAMIRO RENTERÍA 
DOMINGUEZ, ANA 

REGINA LARGACHA, 
MARÍA EVILA 
CHALA SALAS, 

SANTIAGO CHALA 
CÓRDOBA, ISAURO 
RENTERÍA CHALA, 

ERASMO CÓRDOBA 
CHALA, VENANCIO 

MOSQUERA 
CÓRDOBA, 

ROBERTO PEREA 
PESTAÑA, WILMER 
PEREA LARGACHA, 
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MILTON CÓRDOBA 
MARTÍNEZ, 

DANIELA 
MOSQUERA 
PALACIOS, 

VICTORIANA 
PALMA 

MOSQUERA, 
ARTEMIO 

MARTÍNEZ 
MOSQUERA, 

LEONOR CHALA 
SALAS, WILSON 
ESTEBAN CHALA 
SALAS, LUCILA 

MARTÍNEZ 
MOSQUERA, 

RAFAEL MURILLO 
LÓPEZ, ROQUELINA 

CÓRDOBA 
MARTÍNEZ, JUAN 

FRANCISCO CUESTA 
CUESTA, ROBERTO 
ESCOBAR FLOREZ, 
TULIA FENICIDES 
MESA MARTÍNEZ, 
ERNESTO CUESTA 
CUESTA, CRISELDA 

PALMA CUESTA, 
ANTONIO PALMA 

ROMAÑA, 
ANTONIO PALMA 

QUEJADA, LIBARDO 
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MARTÍNEZ CHALA, 
WILSON CÓRDOBA 

CUESTA, 
MIGDONIO 

MARTÍNEZ CUESTA, 
FELICIANO CUESTA 

LÓPEZ, VICTOR 
MANUEL CUESTA 

LÓPEZ, MARÍA 
ORFILIA PESTAÑA 
PIZARRO, EVERLEY 

MOSQUERA 
CUESTA, 

BELARMINO SALAS 
PÉREZ, ALEJANDRA 
SANTOS ROMAÑA, 

EUCLIDES 
MOSQUERA 

CUESTA, 
DOMICIANO 

CUESTA SERNA, 
ARGENIO PALMA 
CÓRDOBA, JIMMY 

ARLEY PALMA 
CÓRDOBA, 

PASCUAL PÉREZ 
CUESTA, ABIGAIL 
PALMA CABRERA, 
MANUEL EVELIO 

MESA MARTÍNEZ, 
MISAEL ISAAC 

RENTERÍA CUESTA, 
CASILDO MARTÍNEZ 
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TOBAR, CASILDO 
MARTÍNEZ SALAS, 
ISAIL MESA PEREA, 

EDELIA CUESTA 
LENIS, VALENTÍN 
PEREA CÓRDOBA, 

NÉSTOR 
MOSQUERA 

ARBOLEDA, ELIGIO 
ESPINOSA PALMA 

SE APRUEBA EL 
PROGRAMA DE 

TRABAJOS Y OBRAS 
DENTRO DEL ÁREA 

DE RESERVA 
ESPECIAL 

DECLARADA Y 
DELIMITADA 

DEFINITIVAMENTE 

ARE-TGR-15531 

DIEGO ALBERTO 
BERNAL LÓPEZ, 

MAURO RENDÓN 
LÓPEZ, MARIO 

HERNÁN GIRALDO 
CORREA 

19/05/2022 VPF –GF No. 056 
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SE EFECTÚA UN 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE 

UN ÁREA DE 
RESERVA ESPECIAL 

ARE-505333 

ANIBAL GONZALEZ 
AREVALO, VÍCTOR 
FERNEY VELASCO 

DÍAZ 

19/05/2022 VPF –GF No. 057 
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SE EFECTÚA UN 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE 

UN ÁREA DE 
RESERVA ESPECIAL 

ARE-505543 

MAYERLI BOTIA 
GELVEZ, HECTOR 

ARIZA BAEZ, 
EUGENIO ARIZA 

BAEZ 

19/05/2022 VPF –GF No. 058 
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SE EFECTÚA UN 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE 

UN ÁREA DE 
RESERVA ESPECIAL 

ARE-504670 

MARÍA SAGRARIO 
CASTRO 

RODRÍGUEZ, 
JANETH SÁNCHEZ 

CASTRO, JESÚS 
HERNÁN SÁNCHEZ 

LÓPEZ 

19/05/2022 VPF –GF No. 059 
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SE EFECTÚA UN 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE 

UN ÁREA DE 
RESERVA ESPECIAL 

ARE-505328 

OSWALDO 
ACEVEDO ACERO, 

OSVALDO ENRIQUE 
MEDINA GUATAQUI 

19/05/2022 VPF –GF No. 060 
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 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 49 - de 52 

  

ESTADO 090 DE 23 DE MAYO DE 2022 

SE EFECTÚA UN 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE 

UN ÁREA DE 
RESERVA ESPECIAL 

ARE-505583 

GLADIS MARIA 
ZAMBRANO 

ARELLANO, MARIA 
DELSY PEREZ 

LOZADA, ROSA 
MARIA CARVAJAL 

STERLING, 
FRANCISCO 

GARCIA, GRACIANO 
CASANOVA PEREZ, 
LUCY CASANOVA 
MUÑOZ, JORGE 
ALBERTO MALES 

PEREZ, SANTIAGO 
CHACUE CHACUE, 
LUIS ALIRIO PEREZ 
LOZADA, SERVIO 

TULIO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ, JOSE 

ALEJANDRO 
QUEVEDO CASTRO, 

EDIMER RUIZ 
MORALES, 
SEGUNDO 
TEODULO 
GOMAJOA 

GUALGUAN 

19/05/2022 VPF –GF No. 061 
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 *El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy 23 de mayo de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 
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